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Public sitting held on Tuesday 22 September 2009, at 10 a.m., at the Peace Palace, Vice-President Tomka, Acting President, presiding, in the case concerning Pulp Mills on the River Uruguay (Argentina v. Uruguay)
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Uruguay alega que la tecnología de Botnia es la mejor para el medioambiente

Por Agencia EFE – Hace 1 minuto.

La Haya, 22 sep (EFE).- Uruguay mantuvo hoy en la Corte Internacional de Justicia (CIJ) que la tecnología usada en la celulosa Botnia (conocida como ECF) es la más eficiente para el medioambiente y que cambiarla a un sistema totalmente libre de cloro (TCF) no ofrecería ventajas.

Así lo argumentó el abogado Neil McCubbin durante la segunda jornada en la que Montevideo se defendió de la demanda de Argentina por la construcción de la papelera Botnia.

McCubbin explicó que la tecnología usada en esta factoría -dióxido de cloro para el blanqueado de papel- requiere un menor número de árboles y de energía y agua que la TCF.

El letrado afirmó que la celulosa Botnia ubicada en Fray Bentos (en la ribera uruguaya del río Uruguay) "funciona con procesos modernos" acordes con los estándares europeos y basados en informes técnicos independientes.

"Argentina no ha presentado prueba alguna que rete esta conclusión", mantuvo el miembro de la delegación uruguaya.

Expuso que con esa tecnología, la planta Botnia vierte al río "un tercio del nivel" que los expertos de Argentina han señalado, con un valor de un miligramo por litro, como está permitido.

Apuntó que "solamente dos plantas celulosas de las 130 que hay en EEUU" usan la tecnología TCF y que "ni la más moderna de Europa" la aplica.
El profesor de Derecho de la Universidad del Pacífico (California) Stephen McCaffrey sostuvo que al aprobar la construcción de la planta Botnia Uruguay siguió las directrices del Estatuto del río Uruguay y respetó el concepto de "desarrollo sostenido" del que habla ese acuerdo.

"Desarrollo sostenido significa respetar las necesidades del presente sin comprometer las de las generaciones futuras", dijo el también letrado, quien remarcó que Uruguay "tuvo justamente en mente estos dos conceptos" al permitir la planta.

Afirmó que Montevideo "siguió un proceso de evaluación riguroso y completamente consistente con el Estatuto de 1975 (Estatuto del río Uruguay)" al planear la construcción de la planta, para lo cual se aplicó un análisis "meticuloso" de los impactos medioambientales de ese proyecto sobre el río.

Argentina elevó el conflicto sobre las papeleras a la CIJ en mayo de 2006, con el argumento de que el país vecino violó el tratado del Río Uruguay, firmado en 1975, cuando autorizó la construcción de dos plantas de celulosa en su ribera del río que divide a ambos países.

Para Argentina, Uruguay no se sometió a los mecanismos de información y consulta del tratado en casos de actividades con posibilidades de contaminar el medio protegido.

Según el estatuto del Río Uruguay, la administración de los recursos del río debe ser de los dos países.

Argentina reclamó la semana pasada en la CIJ el "cese de la actividad" de la celulosa Botnia, en funcionamiento desde 2007, así como la restitución de los daños causados por la papelera.

En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de la finlandesa Botnia y otra de la española ENCE, pero la segunda decidió reubicar su fábrica en Uruguay en Punta Pereira, sobre la ribera uruguaya del Río de la Plata, para evitar problemas derivados del contencioso en La Haya.

Tanto Argentina como Uruguay solicitaron a la CIJ medidas cautelares que en los dos casos les fueron denegadas.

Argentina pedía que las obras de construcción de las papeleras se paralizaran hasta que el contencioso en La Haya llegase a su fin.

Uruguay pidió que el máximo órgano judicial de la ONU obligara a Argentina a paralizar los cortes de puentes internacionales que unen ambos países.

http://www.google.com/hostednews/epa/article/ALeqM5gvUYhg0A_YLLhcs_DmrpaScpDENA
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http://www.terra.es/tecnologia/articulo/html/tec22100.htm
Uruguay alega que la tecnología de Botnia es la mejor para el ...
Aguasdigital.com - ‎ ‎
... causados por la papelera. En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de la finlandesa Botnia y otra de la española ENCE, ...
Uruguay aseguró que la tecnología que usa Botnia es la mejor para ...
Ámbito Financiero (Suscripción) - 

... de la celulosa Botnia, en funcionamiento desde 2007, así como la restitución de los daños causados por la papelera. Botnia y otra de la española ENCE, ...
Uruguay alega que la tecnología de Botnia es la mejor para el ...
Orange España - ‎ ‎
... causados por la papelera. En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de la finlandesa Botnia y otra de la española ENCE, ...
Uruguay destacó ante La Haya que Botnia funciona "con procesos ...
InfoBAE.com - ‎ ‎
El letrado afirmó que la celulosa Botnia ubicada en Fray Bentos (en la ribera uruguaya del río Uruguay) "funciona con procesos modernos" acordes con los ..

Uruguay alega que la tecnología de Botnia es la mejor para el ...
elEconomista.es - ‎
... causados por la papelera. En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de la finlandesa Botnia y otra de la española ENCE, ...

Uruguay alega que la tecnología de Botnia es la mejor para el ...
soitu.es - ‎
... causados por la papelera. En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de la finlandesa Botnia y otra de la española ENCE, ...

Uruguay alega que la tecnología de Botnia es la mejor para el ...
SDP Noticias - ‎
... causados por la papelera. En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de la finlandesa Botnia y otra de la española ENCE, ...

Uruguay alega que la tecnología de Botnia es la mejor para el ...
TeleCinco - ‎
... causados por la papelera. En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de la finlandesa Botnia y otra de la española ENCE, ...

Uruguay alega que la tecnología de Botnia es la mejor para el ...
Terra España - ‎
... causados por la papelera. En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas de celulosa, una de la finlandesa Botnia y otra de la española ENCE, ...
Uruguay desafía a la Argentina y aseguró que Botnia funciona con "procesos modernos"

 22.09.2009 | El gobierno de Tabaré Vázquez afirmó ante la Corte Internacional de Justicia que la planta está regida por "estándares europeos" y alertó que Buenos Aires aún no presentó pruebas de daños ambientales. Así lo argumentó el abogado Neil McCubbin durante la segunda jornada en la que Montevideo se defendió de la demanda de Argentina por la construcción de la papelera Botnia.
McCubbin explicó que la tecnología usada en esta factoría -dióxido de cloro para el blanqueado de papel- requiere un menor número de árboles y de energía y agua que la TCF.

El letrado afirmó que la celulosa Botnia ubicada en Fray Bentos (en la ribera uruguaya del río Uruguay) "funciona con procesos modernos" acordes con los estándares europeos y basados en informes técnicos independientes.

"Argentina no ha presentado prueba alguna que rete esta conclusión", mantuvo el miembro de la delegación uruguaya.

Expuso que con esa tecnología, la planta Botnia vierte al río "un tercio del nivel" que los expertos de Argentina han señalado, con un valor de un miligramo por litro, como está permitido.

Apuntó que "solamente dos plantas celulosas de las 130 que hay en EEUU" usan la tecnología TCF y que "ni la más moderna de Europa" la aplica.

El profesor de Derecho de la Universidad del Pacífico (California) Stephen McCaffrey sostuvo que al aprobar la construcción de la planta Botnia Uruguay siguió las directrices del Estatuto del río Uruguay y respetó el concepto de "desarrollo sostenido" del que habla ese acuerdo.

"Desarrollo sostenido significa respetar las necesidades del presente sin comprometer las de las generaciones futuras", dijo el también letrado, quien remarcó que Uruguay "tuvo justamente en mente estos dos conceptos" al permitir la planta.

Afirmó que Montevideo "siguió un proceso de evaluación riguroso y completamente consistente con el Estatuto de 1975 (Estatuto del río Uruguay)" al planear la construcción de la planta, para lo cual se aplicó un análisis "meticuloso" de los impactos medioambientales de ese proyecto sobre el río.

http://www.eldiarioargentino.com/342582-Uruguay-desafia-a-la-Argentina-y-aseguro-que-Botnia-funciona-con-procesos-modernos.note.aspx
Uruguay defiende tecnología usada por la empresa Botnia

22.09.2009 | 8.53

Uruguay aseguró este martes, en la segunda jornada de alegatos ante la Corte Internacional de Justicia en La Haya, que la tecnología usada en Botnia (ECF) es la más eficiente para el medioambiente. 
También se sostuvo requiere menor número de árboles, energía y agua que otras, y que cambiar la tecnología a un sistema totalmente libre de cloro (TCF) no ofrece ventajas.

El abogado Neil McCubbin afirmó que la celulosa Botnia ubicada en Fray Bentos (en la ribera uruguaya del río Uruguay) "funciona con procesos modernos", acordes con los estándares europeos y basados en informes técnicos independientes.

"Argentina no ha presentado prueba alguna que rete esta conclusión", dijo el delegado uruguayo.

Explicó que con esa tecnología la planta Botnia vierte al río "un tercio del nivel" que los expertos de Argentina han señalado, con un valor de un miligramo por litro, como está permitido.

Por su parte, el profesor de Derecho de la Universidad del Pacífico (California), Stephen McCaffrey, sostuvo que al aprobar la construcción de la planta Botnia Uruguay siguió las directrices del Estatuto del río Uruguay y respetó el concepto de "desarrollo sostenido" del que habla ese acuerdo.

Puntualizó que el gobierno uruguayo "siguió un proceso de evaluación riguroso y completamente consistente con el Estatuto de 1975 (Estatuto del río Uruguay)" al planear la construcción de la planta, para lo cual se aplicó un análisis "meticuloso" de los impactos medioambientales de ese proyecto sobre el río.

http://www.espectador.com/1v4_contenido.php?id=162527&sts=1
La Haya: más respuestas

http://www.espectador.com/1v4/redirect/index.php?m=id&id=162525
22.09.2009 | 8.39

Se realiza este martes la segunda audiencia ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya por el juicio iniciado por Argentina a raíz de la instalación de Botnia, en Fray Bentos.

Las empresas argentinas se meten en la campaña presidencial uruguaya
El Cronista - ‎
Si bien el traslado del diferendo por la papelera a tribunales internacionales y los dichos del candidato del Frente Amplio causaron preocupación no fueron ...

Rsc. las industrias forestales denuncian que no hay madera ...
elEconomista.es - ‎
Las industrias pastero-papelera, del tablero y de la madera y el mueble, representadas por Aspapel, Anfta y Confemadera, han suscrito un Manifiesto de ...
REPETIDAS

"La tecnología que usa Botnia es la mejor para el medioambiente"
Mega24 - ‎
... de la celulosa Botnia, en funcionamiento desde 2007, así como la restitución de los daños causados por la papelera. Botnia y otra de la española ENCE, ...

Según Uruguay Botnia funciona con procedimientos modernos no ...
Diario UNO de Entre Ríos - ‎
El letrado afirmó que la celulosa Botnia ubicada en Fray Bentos "funciona con procesos modernos" acordes con los estándares europeos y basados en informes ...

URUGUAY DESTACO ANTE LA HAYA QUE BOTNIA FUNCIONA “CON PROCESOS ...
APF Digital - ‎ ‎
El letrado afirmó que la celulosa Botnia ubicada en Fray Bentos (en la ribera uruguaya del río Uruguay) "funciona con procesos modernos" acordes con los ...

Ante la Corte de La Haya, Argentina aseguró que Botnia es ...
PlusInformacion - ‎
El gobierno argentino sostuvo hoy en la Corte Internacional de Justicia (CIJ) que la construcción de la celulosa finlandesa Botnia en la ribera uruguaya del ...
LA HAYA
Réplica: Argentina consiente el corte; "la planta no contamina"

La Haya, fase final. Uruguay contraatacó cuestionando el corte de ruta tolerado por el gobierno argentino Presentó informes ambientales Objetó excesos en argumentos del país vecino | El gobierno hace un seguimiento de los alegatos

En una nueva audiencia en la Corte Internacional de La Haya, Uruguay acusó a Argentina de haber "consentido" los cortes de ruta y puentes entre ambos países, que desde 2006 han causado pérdidas al país por cientos de millones de dólares. 

En la primera jornada de exposición, el representante uruguayo en Estados Unidos, Carlos Gianelli, fue el encargado de leer ante el tribunal un informe del gobierno que pone el acento en que el corte de rutas y del puente internacional que conecta ambas márgenes del río Uruguay, instalado por organizaciones de ambientalistas argentinos en noviembre de 2006, se hizo "bajo el consentimiento" de las "autoridades argentinas". Y recordó que esas medidas "han causado miles de millones de dólares" de pérdidas a Uruguay. 

Al abrir cuatro días de audiencias en que Uruguay está llamado a rebatir las acusaciones expuestas la semana pasada por Argentina, Gianelli también refutó la afirmación respecto de que se trata de una "planta negativa en un lugar incorrecto". 

"Uruguay -dijo- tomó en cuenta las características del río Uruguay" antes de autorizar la instalación de Botnia. 

Montevideo "concede una gran importancia al estatuto del río Uruguay, que no ha violado desde ningún punto de vista", afirmó Gianelli, asegurando además que su país ha entregado "una cantidad impresionante de información medioambiental y sobre la fábrica a Argentina". 

El embajador prometió para los días subsiguientes dar una "respuesta integral" a las "tentativas" argentinas de hacer creer que la planta no habría obtenido la autorización para ser construida en "un país desarrollado". 

Además, el embajador calificó de "lenguaje excesivo" el utilizado por la representante argentina, la embajadora Susana Ruiz Cerutti, en audiencias pasadas porque mostró a "Uruguay completamente fuera de la ley internacional". 
RESPUESTA. Horas después de conocer los primeros argumentos uruguayos, Argentina no se quedó atrás y a través de un comunicado de la Cancillería entregado a medios de prensa extranjeros insistió en que Uruguay es negligente con el cuidado del medioambiente, que quiere "imponer" la instalación de Botnia, y que la planta usa sustancias prohibidas. 

El argumento de la contaminación o no de la planta, fue planteado ayer por el abogado y profesor de la Universidad de Edimburgo, Alan Boyle, que integra la delegación uruguaya. Boyle consideró que Botnia "no ha causado contaminación dañina al río". Para apoyar su argumento expresado ante los jueces, Boyle tomó como referencia un reporte independiente preparado para la Corporación Financiera Internacional del Banco Mundial. 

Sin embargo, esto fue respondido también ayer por la Cancillería argentina, que insistió en los problemas ambientales que trae el funcionamiento de Botnia. "No sólo se ha probado que la planta de Botnia contamina el río y sus áreas de influencia, deteriorando la calidad de vida de las poblaciones aledañas, en particular la de la ciudad más poblada de sus inmediaciones (Gualeguaychú y sus 100.000 habitantes), sino también el empleo en la planta de sustancias prohibidas", afirma el comunicado. 
ALGAS. Gianelli negó que la fábrica de celulosa de la empresa finlandesa genere polución, señaló que los contaminantes del río Uruguay son producto de la actividad agrícola del lado argentino, y remarcó que los efluentes de Botnia "están controlados" por Uruguay. 

La semana pasada, abogados de Argentina señalaron que la planta ya está contaminando el agua y el aire por lo que se creó una colonia de algas tóxicas en febrero y han comenzado a emanar gases hediondos en las poblaciones cercanas. 

Concretamente, a la acusación de Argentina de que Botnia ha provocado la aparición de esas algas tóxicas en el río, Gianelli replicó que su "proliferación no se debe" a la fábrica, sino a un "fenómeno corriente durante el verano". En cuanto a la denunciada presencia de dioxinas -sustancias químicas nocivas-, el representante defendió que se "trata de un nivel tan bajo que la tecnología más moderna no puede detectar". 

Argentina argumentó ante el máximo tribunal de la ONU que Uruguay violó un acuerdo de 1975 al autorizar la construcción de la planta en el río sin consultar a su vecino, y quiere que la corte ordene a Uruguay pagar una compensación no especificada. 
EL FALLO. Argentina demandó en 2006 a Uruguay por permitir dos fábricas de pasta de celulosa en el río Uruguay. Actualmente, la planta de Botnia está en funcionamiento con una capacidad anual de un millón de toneladas. 

La segunda planta no llegó a ver la luz porque su responsable, la española Ence, vendió su proyecto al finlandés Stora Enso y al chileno Arauco, que planean construir una fábrica más al Sur, en Colonia. 

La Corte necesitará meses para emitir un fallo al respecto, el que no se conocería hasta marzo próximo. Anteriormente la Corte se negó a ordenar la interrupción de la construcción de plantas de celulosa, pero también negó una solicitud de Uruguay para ordenar a Argentina el cese a los bloqueos en los puentes. Los fallos de la corte de La Haya son definitivos y obligatorios, pero no siempre son obedecidos. 
Alegan que Uruguay quiere imponer "hechos consumados" 

En respuesta a los alegatos expuestos por Uruguay ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya, la Cancillería argentina afirmó que Uruguay quiere imponerle "hechos consumados" al organismo al aprobar "unilateralmente" la instalación de la planta de Botnia. 

Mediante un comunicado entregado a la prensa extranjera horas después de conocerse los argumentos uruguayos brindados ayer en la ciudad de La Haya, la Cancillería argentina insistió en que "desde el mismo inicio" de la controversia (2006), las autoridades uruguayas han incumplido en forma "reiterada" con el acuerdo bilateral sobre uso y preservación del río Uruguay, además de ser "negligentes" en el cuidado del ambiente. 

En el comunicado, los argentinos puntualizaron que Uruguay ha buscado "ganar tiempo tratando de imponer el hecho consumado" de la instalación y funcionamiento de Botnia", en la ciudad uruguaya de Fray Bentos, vecina a la argentina de Gualeguaychú. 

En sus cuatro días de exposición, la semana pasada, la delegación argentina reclamó al máximo tribunal de justicia de la ONU el "cese de la actividad" de Botnia y la restitución por los daños causados por la papelera. 

La semana entrante habrá otra instancia antes de que los jueces comiencen a preparar la decisión final. 
Las posiciones ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya 

Los argumentos de Argentina

· Denuncia la violación del Tratado del Río Uruguay, firmado en 1975, al autorizar el gobierno uruguayo la construcción de la planta de Botnia en Fray Bentos sin consultar a Argentina. 

· La planta de Botnia ya está contaminando el agua y el aire, por lo que creó una colonia de algas tóxicas en febrero y han comenzado a emanar gases "hedionodos" en las poblaciones cercanas. 

· La de Botnia "es una planta negativa en un lugar incorrecto". (Susana Ruiz, jefa de la delegación argentina). 

· Para Argentina, Uruguay no se sometió a los mecanismos de información y consulta dispuestos por el tratado en casos de actividades con posibilidades de contaminar el medio ambiente. 

· La semana pasada, en su ronda de audiencias finales, la delegación argentina reclamó al máximo tribunal de justicia de la ONU el "cese de la actividad" de Botnia y la restitución por los daños causados por la papelera. Alega además perjuicios al turismo en las zonas de influencia de Botnia. 

Los argumentos de Uruguay

· Uruguay "concede una gran importancia al estatuto, que no lo ha violado desde ningún punto de vista". (Carlos gianelli, jefe de la delegación de Uruguay). 

· La "proliferación" de algas tóxicas no se debe a la fábrica de Botnia, sino a un "fenómeno corriente durante el verano". En cuanto a la denunciada presencia de dioxinas -sustancias químicas nocivas-, se "trata de un nivel tan bajo que la tecnología más moderna no puede detectarla". (GIANELLI). 

· "Es una planta positiva en el lugar correcto en un río completamente capaz de albergar este tipo de desarrollo económico". (Alan boyle, abogado de Uruguay y profesor de la Universidad de Edimburgo, Escocia). 

· Botnia cumple regulaciones ambientales estrictas, y "no ha causado contaminación dañina al río" Uruguay. Tampoco "ha puesta en riesgo la ecología o el ecosistema del río". (Alan Boyle, abogado de Uruguay). 

· El piquete que mantiene bloqueado desde noviembre de 2006 el puente San Martín, se hizo "bajo el consentimiento de la Argentina", y "ha causado miles de millones de dólares" de pérdidas a Uruguay". (Gianelli). 

Defensa bajo la guía de expertos

El ex canciller y actual ministro de Defensa, Gonzalo Fernández, anunció que el gobierno hace un seguimiento permanente de las exposiciones de los representantes uruguayos ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya en las instancias de esta semana a raíz de la demanda que presentó Argentina. 

En la sesión del Consejo de Ministros, presidida ayer por el titular interino del Poder Ejecutivo, el vicepresidente Rodolfo Nin Novoa, el gabinete recibió y analizó un informe de las exposiciones de los delegados uruguayos en la primera jornada de alegatos. 

La delegación uruguaya está encabezada por el embajador ante Estados Unidos, Carlos Gianelli, e integrada por varios profesionales de renombre. El profesor Alan Boyle, de la Universidad de Edimburgo, expuso sobre el funcionamiento de la planta y el profesor Paul Raisler sobre aspectos ambientales. 

En los días sucesivos intervendrán el doctor Neil Mc Bain, un experto en fábricas de celulosa y que sirvió como consultor independiente para la Corporación Financiera Internacional del Banco Mundial, y el profesor Stephen McCaffrey, quien va a analizar el principio del desarrollo sustentable. 

La delegación cuestionó la ausencia de los supuestos perjuicios que Argentina aduce que habría provocado la planta en el agua, el lecho, la fauna del río y la calidad del aire, añadió Fernández. 

Anunció que cada uno de estos temas será esclarecido con estudios científicos que demuestran que desde el comienzo del proceso se tuvieron en cuenta estos elementos. Fernández agregó que se dirá que Argentina pudo conocerlos antes del juicio, porque pudo participar en el grupo mixto técnico que por propia voluntad abandonó. 

http://www.elpais.com.uy/090922/pnacio-443441/nacional/replica-argentina-consiente-el-corte-la-planta-no-contamina-
COMUNICADO 

LA ASAMBLEA PIDIO EL "TOTAL DESMANTELAMIENTO DE BOTNIA" 

La Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú, solicitó a través de un comunicado el desmantelamiento total de Botnia, como única salida para resolver el conflicto internacional.       

En el marco de lo que fue otra nueva acción de la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú, sobre el Puente Internacional en donde se soltaron 300 globos farolitos iluminados, la secretaria de la Asamblea Susana Padín leyó el comunicado, en donde ratifica su posición respecto a la resolución del conflicto. 

El texto es el siguiente:

La ASAMBLEA CIUDADANA AMBIENTAL DE GUALEGUAYCHU reitera y reafirma la postura sostenida desde el año 2003, en coincidencia con la presentación realizada por nuestro país ante el TRIBUNAL INTERNACIONAL DE JUSTICIA DE LA HAYA, que la única alternativa para solucionar el conflicto internacional causado por la empresa BOTNIA, es el DESMANTELAMIENTO TOTAL de la misma.

Asimismo decimos que no aceptamos ni aceptaremos la instalación de ninguna industria de este tipo en la Cuenca del Río Uruguay, porque son contaminantes y no cuentan con la LICENCIA SOCIAL correspondiente.

http://www.maximaonline.com.ar/nota.php?inot=18919
En La Haya, Uruguay acusó que al río lo contamina Argentina 

En eso se centró el discurso de la defensa ante el Alto Tribunal Internacional, en su primera jornada de alegatos. El vecino país replicó que los contaminantes no son de Botnia, sino de la actividad agrícola en nuestro territorio. Y aseguró que los efluentes de la pastera están controlados por las autoridades.

Por Verónica Toller

Especial 

Dos de los ejes de la acusación argentina se centran  en los efectos que la producción de pasta celulosa tiene sobre el medio ambiente (con daños transfronterizos) y que Uruguay decidió su radicación de forma inconsulta, unilateral, violando así un Tratado binacional, cuyo Estatuto fija claramente los pasos a dar en caso de proyectarse una radicación que potencialmente pueda afectar al río compartido y a la otra orilla.

Ahora, Uruguay dedicó la primera jornada de alegatos ante el tribunal supremo de la ONU a negar tales afirmaciones y demostrar lo contrario. Tuvo la palabra el abogado y profesor de la universidad de Edimburgo, Alan Boyle, quien aseguró que Botnia cumple regulaciones ambientales estrictas y "no ha causado contaminación dañina al río".  Cumple asimismo con las normas fijadas por el Banco Mundial en materia de respeto al ambiente y las normas que se estipulan para las plantas de celulosa construidas en Europa.

"No ha puesto en riesgo la ecología o el ecosistema del río", dijo Boyle. Para ello, empleó datos del reporte preparado para la Corporación Financiera Internacional del Banco Mundial y que ayer el diario El País de Montevideo calificó de “informe independiente”.

Duro con Argentina

A su turno, el líder de la delegación uruguaya y embajador ente Estados Unidos, Carlos Gianelli, dijo que el bloqueo de la ruta internacional 136 ha causado pérdidas de miles de millones de dólares a Uruguay. "Es un episodio triste en las relaciones históricamente cercanas entre Argentina y Uruguay", sostuvo Gianelli. Y se quejó de que Argentina, en los alegatos de la semana pasada, empleó un “lenguaje excesivo” en el que “reflejó a Uruguay completamente fuera de la ley internacional".

Afirmó también que su país tuvo muy en cuenta las características del río binacional, que los contaminantes en el río Uruguay no son de Botnia sino de la actividad agrícola argentina, en tanto los efluentes de la pastera "están controlados por las autoridades uruguayas". La contaminación del río Uruguay se debe "a la creciente industrialización de la zona", dijo Gianelli, ya que en la orilla argentina "hay al menos 25 fábricas", aunque no especificó qué producen.

Boyle utilizó una de las afirmaciones de Susana Ruiz Cerutti y le dio un giro en contrario. La abogada de la Cancillería argentina dijo la semana pasada: Botnia es una "planta negativa en un lugar incorrecto". Para Boyle, "es una planta positiva en el lugar correcto en un río completamente capaz de albergar este tipo de desarrollo económico".

Boyle consideró además que el tribunal de La Haya no es competente para juzgar sobre la contaminación del aire que acusó Argentina.

En Montevideo, entretanto, el ex canciller y actual ministro de Defensa Nacional, Gonzalo Fernández, declaró que su país va a demostrar que se cumplieron los pasos requeridos por el Estatuto. "La República Argentina tuvo oportunidad de conocer todos los detalles y de participar en el Grupo Técnico mixto (GTAN), que por propia voluntad lo abandonó," dijo.  “La planta cumple con todos los requisitos exigidos por la CARU y por los estándares de la Unión Europea".

Desde Buenos Aires no guardaron silencio tampoco. 

La Cancillería rebatió las afirmaciones de su oponente:

“Ese país procuró dejar de lado el Estatuto del Río Uruguay para los proyectos de plantas de pasta de celulosa de ENCE y de Botnia y, por el contrario, la Argentina no cejó en su propósito de que se respetara ese tratado”, se lee en la réplica oficial argentina. Montevideo actuó con “unilateralismo para un sinnúmero de decisiones que el derecho internacional le imponía previamente informar y consultar a la Argentina” y “negligencia en la protección del medio ambiente del Río Uruguay y sus áreas de influencia”.

“No sólo se ha probado que la planta de Botnia contamina el río y sus áreas de influencia, deteriorando la calidad de vida de las poblaciones aledañas, en particular la de la ciudad más poblada de sus inmediaciones (Gualeguaychú y sus 100.000 habitantes) sino también el empleo en la planta de sustancias prohibidas”, afirma el documento.

Uruguay se aferra a los “entendimientos”

Argentina puntualizó además detalles acerca del entendimiento de partes ocurrido en 2004 entre los cancilleres Opertti y Bielsa, lo que toma especial relevancia ya que es uno de los argumentos más defendidos por Uruguay ante la Corte.

El documento dice lo siguiente:

“En marzo de 2004 el entonces Canciller uruguayo Opertti se comprometió ante el entonces Canciller argentino Bielsa a somenter el proyecto ENCE a la consideración de la Comisión Administradora del Río Uruguay a los efectos de dar cumplimiento al procedimiento de información y consulta previas previsto en el Estatuto. En ese entonces Botnia ni siquiera había presentado su proyecto. El Gobierno argentino creyó de buena fe que el Uruguay cumpliría con aquel compromiso, pero los hechos posteriores le indicaron que estaba equivocado. En marzo de 2005 el Gobierno argentino confiaba que el nuevo Gobierno uruguayo del Dr. Tabaré Vázquez, elegido en octubre de 2004, y que había hecho toda su campaña electoral manifestándose en contra de las fábricas de celulosa, iba a dejar sin efecto la autorización otorgada a ENCE por el Gobierno de Batlle en violación del Estatuto del Río Uruguay.

“En ese marco fue que el Gobierno argentino habló en términos de un entendimiento consistente en que el Uruguay iba a suministrar la información a la CARU y a la Argentina, y que la CARU reanudaría así su actividad que se encontraba paralizada desde octubre de 2003. El Uruguay no cumplió. No sólo eso, agravó el diferendo. Dos semanas antes de la asunción de Tabaré Vázquez, el Gobierno saliente de Batlle, lejos de llevar el proyecto ENCE ante la CARU, redobló la apuesta de su desafío al Estatuto del Río Uruguay y en febrero de 2005 autorizó unilateralmente la instalación de Botnia, en el mismo lugar, también en Fray Bentos, con una capacidad de producción todavía mayor que la de ENCE”.

http://www.eldiadegualeguaychu.com.ar/index.php/component/content/article/7-informacieneral/47949--audiencias-orales-en-la-haya-la-replica-incluyo-acusaciones-sobre-agroquimicos
NUEVA AUDIENCIA POR BOTNIA ANTE LA CORTE INTERNACIONAL DE LA HAYA

Uruguay apuntó contra los cortes

Los funcionarios uruguayos criticaron al Gobierno por “consentir” las protestas ambientalistas y aseguraron que la pastera “no contamina”. Cancillería insistió en que Botnia fue autorizada “unilateralmente”.

Uruguay criticó al gobierno argentino por “consentir” los cortes de ruta en la frontera con Fray Bentos y porque las parálisis del tráfico internacional provocan “daños millonarios”. En su primer día de audiencia ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya, el gobierno de Tabaré Vázquez rechazó además las pruebas contra la pastera presentadas por Argentina la semana pasada. Los funcionarios sostuvieron que Botnia “no contamina” y hasta sugirieron que los problemas de polución sobre el río Uruguay pueden ser producto de la “actividad agrícola” o “industrial” del “lado argentino”. Por su lado, luego de la audiencia, la Cancillería argentina recordó que el país vecino “dejó de lado” el estatuto del río para autorizar “unilateralmente la construcción de las pasteras”, sin contemplar “el valor contaminante” de la industria.

“Uruguay tomó en cuenta las características del río Uruguay antes de autorizar la instalación de la pastera”, dijo Carlos Gianelli, embajador uruguayo en Estados Unidos, apenas empezó la audiencia. Gianelli negó que Botnia contamine, como sostuvo Argentina la semana pasada. Aseguró que la pastera está controlada por “uruguayos” y sugirió que la contaminación podía llegar de las afueras de la ciudad de Fray Bentos, del lado de las costas argentinas. “Es un episodio triste en las relaciones históricamente cercanas entre Argentina y Uruguay”, agregó.

Como sucedió la semana pasada con Argentina, Uruguay defenderá hasta el jueves el funcionamiento de la planta de celulosa. Argentina inició un juicio en su contra ante el máximo organismo de justicia de Naciones Unidas para dirimir el conflicto. El caso está en sus últimas instancias: la próxima semana, ambos países responderán planteos pendientes y el tribunal convocará a un cuarto intermedio hasta el veredicto, previsto para el año entrante.

El argumento más importante que presentó hasta ahora la Argentina para defender su posición está basado en dos puntos: el cuestionamiento a Uruguay por no respetar el Tratado del Río Uruguay de 1975 y los resultados de los informes técnicos con las mediciones ambientales de los dos últimos años. El equipo encabezado por la embajadora Susana Ruiz Cerutti habló de “daños irreparables”, “emanaciones que huelen a huevo podrido”, algas en una escala sin antecedentes y explosiones.
Uruguay, por su parte, apuntó ayer a refutar la afirmación argentina según la cual Botnia es una planta negativa en un lugar equivocado. Gianelli criticó a Ruiz Cerutti por un “lenguaje excesivo” que, según el funcionario, mostró a “Uruguay completamente fuera de la ley internacional”.

Alan Boyle fue otra de las voces orientales. Abogado y profesor de la Universidad de Edimburgo, asesor de Uruguay en el juicio, cuestionó la intervención del Tribunal a la hora de evaluar la contaminación del aire: “La contaminación del aire –dijo– está fuera de la jurisdicción de la Corte porque el Tratado del Río Uruguay no contempla previsiones” en esta materia. Destacó que Botnia cumple con los estándares establecidos por el Banco Mundial y la Unión Europea; en ese sentido, recordó ante los jueces un fallo del año pasado de la Corporación Financiera Internacional, dependiente del BM.

A través de un comunicado, la Cancillería nacional defendió los argumentos esgrimidos la semana pasada. Enfatizó que se cuestiona a Uruguay por no haber consultado a la Argentina antes de dar su autorización a Botnia. Y agregó que “Uruguay trató de ganar tiempo tratando de imponer a la Argentina el hecho consumado de la instalación y funcionamiento de Botnia”.

http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-132185-2009-09-22.html
PRESENTACION EN EL TRIBUNAL DE LA HAYA

Botnia: Para Uruguay, no hay daños irreversibles

El gobierno de Uruguay se defendió ayer ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya de las acusaciones argentinas sobre la presunta violación del Estatuto del Río Uruguay y daños "irreversibles" al medioambiente como consecuencia del funcionamiento de la planta de celulosa de la empresa finlandesa Botnia, que fue levantada en la localidad oriental de Fray Bentos, frente a la argentina Gualeguaychú.

Al mismo tiempo, el gobierno de Tabaré Vázquez acusó ante la Corte al gobierno de los Kirchner de haber "consentido" los cortes de ruta y puentes en Gualeguaychú que, según argumentan las autoridades vecinas, causaron millonarias pérdidas a ese país.

La delegación uruguaya, encabezada por el embajador de ese país en Estados Unidos, Carlos Gianelli, inició ayer el turno del país en las audiencias finales ante el tribunal internacional, que cerrarán el próximo 2 de octubre, en tanto se aguarda para el año próximo un fallo de la Corte. Argentina inició estas últimas rondas con su presentación, la semana pasada. Y ayer, después de la exposición uruguaya, fuentes de la Cancillería replicaron que "Argentina no cejó en su propósito de que se respetara el Estatuto del Río Uruguay, firmado en 1975, mientras Uruguay procuró dejarlo de lado".

Según la prensa de Montevideo, Gianelli negó que Botnia genere polución y hasta sugirió que los contaminantes del río Uruguay serían producto de la actividad agrícola del lado argentino. Remarcó a su vez que los efluentes de la pastera "están controlados por las autoridades uruguayas". Respecto a los cortes de ruta, que desde noviembre de 2006 mantiene cerrado el puente internacional General San Martín, el embajador uruguayo destacó que se llevaron a cabo "bajo el consentimiento de la Argentina" y recordó que esas medidas "han causado miles de millones de dólares" de pérdidas a Uruguay.

Gianelli también refutó la afirmación argentina, formulada a su turno la semana pasada, respecto de que se trata de una "planta negativa en un lugar incorrecto". "Uruguay tomó en cuenta las características del río" antes de autorizar la instalación de Botnia en las afueras Fray Bentos. "Es un episodio triste en las relaciones históricamente cercanas entre Argentina y Uruguay", agregó. Pero arremetió con que las acusaciones de la embajadora Susana Ruiz Cerutti en los tribunales de La Haya, en el sentido de que estaba "completamente fuera de la ley internacional" eran un " "lenguaje excesivo" 

La delegación uruguaya continuará con sus presentaciones jurídicas en los tribunales hasta el jueves próximo. 

http://www.clarin.com/diario/2009/09/22/elpais/p-02003625.htm
El Uruguay reescribe la historia en torno al hecho consumado que intentó imponer a la Argentina

Por G. O. (especial para ANALISIS DIGITAL)

La controversia entre la Argentina y el Uruguay consiste en que ese país procuró dejar de lado el Estatuto del Río Uruguay para los proyectos de plantas de pasta de celulosa de ENCE y de Botnia. Por el contrario, la Argentina no cejó en su propósito de que se respetara ese tratado, por tratarse, además, de emprendimientos que tienen efecto contanimante en el medio ambente del Río Uruguay y sus áreas de influencia. A través de su conducta, el Uruguay trató de ganar tiempo tratando de imponer a la Argentina el hecho consumado de de la instalación y funcionamiento de Botnia.

En octubre de 2003 el Uruguay autorizó inicialmente en forma unilateral la construcción de la planta de celulosa ENCE en Fray Bentos, la margen izquierda del Río Uruguay, sin información ni consulta previa a través de la CARU a la Argentina, en violación del artículo 7 del Estatuto del Río Uruguay. La Argentina protestó y reclamó por esta violación del Estatuto en diversas oportunidades tratando de que el Uruguay sometiera el proyecto a la CARU (Comisión Administradora del Río Uruguay), como lo ordena el Estatuto, para su estudio y consideración.

En marzo de 2004 el entonces Canciller uruguayo Opertti se comprometió ante el entonces Canciller argentino Bielsa a somenter el proyecto ENCE a la consideración de la Comisión Administradora del Río Uruguay a los efectos de dar cumplimiento al procedimiento de información y consulta previas previsto en el Estatuto. En ese entonces Botnia ni siquiera había presentado su proyecto.

El Gobierno argentino creyó de buena fe que el Uruguay cumpliría con aquel compromiso, pero los hechos posteriores le indicaron que estaba equivocado. En marzo de 2005 el Gobierno argentino confiaba que el nuevo Gobierno uruguayo del Dr. Tabaré Vázquez, elegido en octubre de 2004, y que había hecho toda su campaña electoral manifestándose en contra de las fábricas de celulosa, iba a dejar sin efecto la autorización otorgada a ENCE por el Gobierno de Batlle en violación del Estatuto del Río Uruguay.

En ese marco fue que el Gobierno argentino habló en términos de un entendimiento consistente en que el Uruguay iba a suministrar la información a la CARU y a la Argentina, y que la CARU reanudaría así su actividad que se encontraba paralizada desde octubre de 2003.

El Uruguay no cumplió. No sólo eso, agravó el diferendo. Dos semanas antes de la asunción de Tabaré Vázquez, el Gobierno saliente de Batlle, lejos de llevar el proyecto ENCE ante la CARU, redobló la apuesta de su desafío al Estatuto del Río Uruguay y en febrero de 2005 autorizó unilateralmente la instalación de Botnia, en el mismo lugar, también en Fray Bentos, con una capacidad de producción todavía mayor que la de ENCE, que alcanza un millón de toneladas de pasta de celulosa por año.

Cuando Tabaré Vázquez asume la presidencia de su país el 1o de marzo de 2005 -lejos de desautorizar la instalación de las plantas de celulosa- confirmó lo hecho por su predecesor tanto respecto de Botnia como de ENCE e impulsó estos empredimientos de manera inequívoca.

Ante la evidencia de que el Uruguay no cumpliría lo prometido, el Gobierno argentino, a partir de mayo de 2005, intentó una solución al diferendo, solicitando al Uruguay la suspensión de la iniciación de los trabajos, que aún no habían comenzado, y acordando la creación del Grupo de Trabajo de Alto Nivel (GTAN) con el propósito de reencauzar la situación hacia el cumplimiento de las normas internacionales violadas por el Uruguay. El Gobierno argentino también solicitó al Banco Mundial que se abstuviera de financiar los proyectos hasta tanto no se hubiera solucionado la controversia con el Uruguay.

La pertinencia del Uruguay en su actitud llevó a que el GTAN -que se reunió doce veces entre agosto de 2005 y febrero de 2006- fracasara en su cometido. Concluida sin éxito la labor del GTAN, a iniciativa del Presidente argentino, él y su par uruguayo acordaron en Santiago de Chile el 11 de marzo de 2006 la suspensión de los trabajos de construcción de los emprendimientos por 90 días (que en ese momento se limitaban a la nivelación del terreno) para realizar una evaluación de impacto ambiental conjunta. Este esfuerzo concluyó en una nueva frustración, en este caso provocada por la intransigencia de Botnia a acatar lo acordado por el Gobierno uruguayo, tal como lo reconoció el entonces Secretario General de la Presidencia del Uruguay, luego Canciller y actual Ministro de Defensa de ese país, Gonzalo Fernández.

Por último, el Gobierno uruguayo declaró concluidas las negociaciones con la Argentina el 6 de abril de 2006. Esa situación no dejó a la Argentina otra alternativa que recurrir en mayo de 2006 a la instancia judicial de solución de controversias prevista en el Estatuto del Río Uruguay: la Corte Internacional de Justicia, principal órgano judicial de las Naciones Unidas.

No obstante haberse iniciado el procedimiento ante la Corte, la Argentina continuó buscando una solución negociada a la disputa. En la Cumbre Iberoamericana de Montevideo la Argentina promovió una gestión de facilitación de S.M.el Rey de España en noviembre de 2006. En abril de 2007 en la Declaración de Madrid se acordaron los temas que serían objeto de ese renovado esfuerzo, uno de los cuales fue explícitamente la localización de Botnia (para entonces ENCE ya había decidido relocalizar su proyecto fuera del Río Uruguay).

En el curso de la facilitación, el Uruguay se negó a considerar la posibilidad de instalar el proyecto Botnia en otro lugar sin explicar las razones que lo habían llevado a autorizar la construcción de esa planta sobre el Río Uruguay en la vecindad de Fray Bentos. La facilitación tuvo un final abrupto cuando en noviembre de 2007, en plena Cumbre Iberoamericana de Santiago de Chile, el Presidente Vázquez sorprendió a la Argentina y a España al autorizar intempestivamente la puesta en funcionamiento de la planta de Botnia.

Los temores de la Argentina terminaron por confirmarse. Botnia contamina y causa perjuicio sensible al Río Uruguay y a su ecosistema. Uruguay viola las obligaciones que le impone el Estatuto del Río Uruguay de proteger al río y a sus zonas de influencia. La Argentina presentó a la Corte Interncional de Justicia en junio de este año un informe completo y fundado, que refleja dos años de trabajo, realizado por los expertos argentinos de la Universidad Nacional de La Plata y la Universidad de Buenos Aires a quienes la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable encomendó el desarrollo del Programa de Vigilancia Ambiental del Río Uruguay. No sólo se ha probado que la planta de Botnia contamina el río y sus áreas de influencia, deteriorando la calidad de vida de las poblaciones aledañas, en particular la de la ciudad más poblada de sus inmediaciones (Gualeguaychú y sus 100.000 habitantes) sino también el empleo en la planta de sustancias prohibidas.

La conducta observada por el Uruguay desde el mismo inicio de esta controversia se ha caracterizado por las siguientes constantes:

· Incumplimiento reiterado y contínuo del Estatuto del Río Uruguay.

· Unilateralismo para un sinnúmero de decisiones que el derecho internacional le imponía previamente informar y consultar a la Argentina.

· Negligencia en la protección del medio ambiente del Río Uruguay y sus áreas de influencia.

http://www.analisisdigital.com.ar/noticias.php?ed=1&di=0&no=110480
Uruguay: 'Botnia no ha causado perjuicio al río ni a su vida acuática' 

En el inicio de su exposición ante la Corte de La Haya, Uruguay desechó las acusaciones realizadas por la Argentina por la instalación de Botnia y defendió la construcción de la pastera en la márgen del río que comparten ambos países.

La planta de la empresa finlandesa Botnia, en funcionamiento desde noviembre de 2007, "no ha causado ningún perjuicio al río ni a su vida acuática", aseguró ante el tribunal de la ONU el embajador uruguayo en Estados Unidos, Carlos Gianelli, representante de su país en este litigio. 

En el cuarto día de audiencias, Uruguay rebatió las acusaciones expuestas la semana pasada por la Argentina. En ese sentido, Gianelli aseguró que su comitiva presentará "informes independientes" que revelan "muy claramente" que la pastera cumple a rajatablas con las reglas internacionales y locales de medio ambiente. 

Por su parte, los representantes charrúas aseguraron que su país le "concede una gran importancia al estatuto (del río Uruguay), que no ha violado desde ningún punto de vista". Gianellí agregó que su país ha "provisto una cantidad impresionante de información medioambiental y sobre la pastera a la Argentina". 

En los tribunales, la parte argentina agumentó que "Botnia causará un daño irreparable al ecosistema del río Uruguay", y que en particular, desde el último verano se han producido episodios que pusieron en peligro el medio ambiente con mayor frecuencia, y que el último se registró el 11 de julio. "Nosotros sabemos que la planta Botnia contamina, que no cuenta con la mejor tecnología y que hubiese sido prohibida en Europa", dijo Susana Ruiz Cerutti, la jefa de la delegación argentina al término de la audiencia. 

Durante su exposición en la Corte, Ruiz Cerutti sostuvo que el Estado argentino no sólo acude al Tribunal Internacional para denunciar a Uruguay por lo que considera una violación del Estatuto del río compartido, sino también para salvar este instrumento jurídico. 

En tanto, la semana última el Secretario de Ambiente, Homero Bibiloni, destacó "las pruebas de tipo pericial y científico que respaldan la demanda", y explicó que hay elementos "nuevos y significativos que tienen que ver con los olores, la contaminación por la proliferación de algas, y elementos que utiliza la industria más allá del proceso, como los utilizados en la limpieza industrial". 

http://www.diarioelargentino.com.ar/notas.php?id=66401
El gobierno uruguayo asegura que Argentina permitió el corte
InfoBAE.com - ‎
En la primera jornada de exposición, el representante uruguayo en Estados Unidos, Carlos Gianelli, fue el encargado de leer ante el tribunal un informe del ...
Alto Paraná sacaba 30 camiones de madera nativa por hora en Tobuna
La Voz de Cataratas - ‎
A la contaminación de aire y aguas en las localidades del norte a raíz de la papelera en Puerto Esperanza y la planta de MDF en Piray, se le suman los ...
Argentina acusa a Uruguay de reescribir historia en torno a Botnia
Pueblo en linea - ‎
El gobierno argentino acusó el día 21 a Uruguay de querer reescribir la historia en torno a la planta papelera Botnia, sobre el Río Uruguay, y rechazó haber ...
Forestales insisten en que se mejoren las condiciones para ...
Diario La República - ‎ ‎
Hay que revertir la situación actual de depender de una sola papelera, generando políticas económicas nacionales y provinciales que generen un mejor ...

Uruguay negó contaminación y violación del Estatuto
El Dia de Gualeguaychú - ‎
Tuvo la palabra el abogado y profesor de la universidad de Edimburgo, Alan Boyle, quien aseguró que Botnia cumple regulaciones ambientales estrictas y "no ...

GUAYUBIRA HIZO UN LLAMADO MUNDIAL A DETENER LOS MONOCULTIVOS DE ...
Radio Máxima - ‎
En fecha muy reciente, la venta de gran parte de los activos de la española Ence dio nacimiento al más grande latifundio en la historia del país: 250.000 ...

Optimismo de Uruguay en litigio ambiental con Argentina en La Haya
Pueblo en linea - ‎ ‎
La planta de Botnia funciona próxima a la ciudad de Fray Bentos (310 kilómetros al noroeste de Montevideo), y ha procesado desde su inauguración más de un ...

Corte de puentes elemento de presión extrajudicial, alega Uruguay
Prensa Latina - ‎ ‎
... Bentos (cerca de la cual se alza la papelera, propiedad de la empresa finlandesa Botnia), está cortado de forma permanente desde hace casi cuatro años. ...
DECLARACIONES DE UNO DE LOS PRINCIPALES AMBIENTALISTAS DE SANTA CRUZ

"Su chimenea emitirá cinco veces más contaminación que Botnia"

Por: Lucio Fernández Moores

La construcción de la usina termoeléctrica en la localidad santacruceña de Río Turbio no sólo está sospechada por presuntos sobreprecios sino que también está en la mira de los vecinos de la provincia por la posible contaminación que sufrirán en la zona. Es que de allí sale el agua que luego se consume en la capital provincial, Río Gallegos.

……...

……..

NOTA COMPLETA:            http://www.clarin.com/diario/2009/09/22/elpais/p-02003487.htm
ESPAÑA

Ecologistas en Acción de Huelva 

Carta abierta a la Conferencia Europea frente al Cambio climático 

Huelva 21 de septiembre  

Ante la celebración de la Conferencia europea para la promoción de acciones locales frente al Cambio Climático, impulsada entre otras instituciones por la Diputación Provincial y la Autoridad Portuaria de Huelva, que se celebrará en Punta Umbría (Huelva) del 23 al 25 de de septiembre, Ecologistas en Acción quiere saludar sinceramente a todos los participantes en las jornadas y desear que su esfuerzo genere resultados, dada la urgencia de tomar medidas para evitar que el calentamiento global tenga aún consecuencias más graves de las que ya empiezan a ser inevitables. Tenemos cierta esperanza en que la multiplicación de actos, reuniones y jornadas de todo tipo, que se vienen desarrollando sobre este tema en los últimos años, contribuya a avances en la aplicación de los acuerdos y medidas que de sobra son conocidos, pero tardan demasiado en ponerse en marcha con la necesaria eficacia.

Por desgracia también resulta cada vez más evidente, tal como denuncian reiteradamente voces científicas de reconocido prestigio, la falta real de voluntad política para aplicar los cambios necesarios con los que afrontar con decisión la disminución de emisiones de los gases de efecto invernadero, mediante el fomento del transporte colectivo y público, la reducción de la irracional circulación de vehículos privados a motor, la disminución del consumo energético y la sustitución del uso de combustibles fósiles por energías renovables, etc.

Como asociación ecologista que también desarrolla sus actividades en el campo local, desde la humildad de lo que representamos, pero con la convicción de nuestras ideas y desde el conocimiento de la realidad, quisiéramos aportarles algunos comentarios sobre las luces y sombras de las políticas que en Huelva se vienen desarrollando en relación directa con el cambio climático.

Están ustedes en un territorio en el que tanto la Junta de Andalucía como la Diputación Provincial, son líderes en la defensa y promoción de políticas claramente favorecedoras del despilfarro de combustibles fósiles y del calentamiento global, de los que esquemáticamente citamos tres ejemplos que los invitamos a conocer y que tienen muy cerca del espacio donde van a desarrollar su conferencia:

1. Transporte por carretera: Atravesando el Paraje Natural Marismas del Odiel, catalogado como Reserva de la Biosfera se quiere construir una nueva conexión por carretera con enormes puentes entre Huelva y Punta Umbría, a pesar de que ya existe una autovía que une la capital con esta población costera de menos de quince mil habitantes. Además hay proyectadas nuevas autopistas y vías rápidas que cruzarán la provincia de norte a sur y de este a oeste (autopista Huelva-Zafra, autopista Zalamea-Sta. Olalla de Cala y vía rápida de la Sierra de Huelva). Todas estas infraestructuras duras no hacen más que promover el uso del vehículo privado, y por tanto, el aumento de las emisiones de CO2 y otros gases de efecto invernadero en contraste con la ausencia total de comunicaciones ferroviarias más eficientes y sostenibles.

2. Industria contaminante: La Ría de Huelva acumula de forma creciente industrias energéticas de gran riesgo y altísimas emisiones de gases de efecto invernadero (varias centrales térmicas de gas, refinería de petróleo en continua expansión, inmensos almacenamientos de combustibles fósiles…). El tránsito y transformación de combustibles fósiles en la zona (barcos “metaneros” y petroleros, tuberías submarinas y de superficie,..) supone una concentración de riesgos inaceptable, que no solo se alienta por las autoridades (en especial por la Autoridad Portuaria que contribuye a la financiación de estas Jornadas), sino que se quiere seguir ampliando con la aceptación de un oleoducto que comunicaría el Puerto de Huelva con una absurda refinería proyectada en la Tierra de Barros (Extremadura) por los intereses privados del poderoso grupo empresarial Gallardo.

3. Política forestal: Las deforestaciones ilegales para monocultivos agrícolas en la comarca de Doñana son una triste y creciente realidad ante la que nuestros responsables políticos han hecho oídos sordos en multitud de ocasiones. Igualmente hay que denunciar los desmontes forestales en gran parte de la zona afectada por el incendio de Rio Tinto de hace unos años, y la permisividad ante las concesionarias de la empresa ENCE para facilitar las superficies sembradas de eucaliptos, en contra de la recuperación del bosque tradicional de la zona. Deforestar y propiciar monocultivos propiciadores de incendios es una mala política para mitigar el calentamiento global y un mal paso de futuro para adaptarnos y afrontar las consecuencias del cambio climático.

Deseamos sinceramente que el trabajo de la Conferencia sea fructífero, que la calidad y conocimientos de los ponentes hagan prevalecer la urgencia y necesidad de la toma de medidas serias frente a la tentación de quedarse en meros discursos publicitarios en que demasiadas veces caen las instituciones andaluzas, provinciales y locales. Necesitamos que se sepan cambiar profundamente las políticas de fácil y falso desarrollismo en que se han basado demasiadas veces las promesas electorales y la acción institucional, contribuyendo al difícil retorno del cambio climático en que nos encontramos.

Nos estamos jugando el futuro con la inacción o con acciones mal orientadas y hace falta cambiar de actitud y afrontar responsablemente modificaciones en nuestras formas de vida, producción y consumo. Nosotros, como asociación ecologista, estaremos dispuestos a colaborar y a dialogar siempre en ese camino.

http://www.ecologistasenaccion.org/spip.php?article15396
La Iglesia también dictará un undécimo mandamiento, que se le había olvidado al Señor: 

"Amarás a la naturaleza, de la que formas parte".

(El derecho de soñar - Por Eduardo Galeano - Escritor Uruguayo )

“DE LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE DEPENDE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS GENERACIONES PRESENTES Y FUTURAS”
FUERZA, TENEMOS QUE DEFENDER NUESTROS RECURSOS NATURALES !!!
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